
Abogado Brandon Ladino 

3057423504 

beladinoc@unal.edu.co 

HONORABLE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.            S.            D. 

  

  

  

Radicado: 110014003003 2022 01005 00 

Demandantes: María Elvira Cuta de Flores y otros 

Demandados: Meyer Fernando Romero Ibáñez y otros 

  

Asunto: Excepciones previas 

  

  

BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO, con cédula de ciudadanía No. 

1.022.988.086 y tarjeta profesional de abogado 362.122 del C.S. de la J, actuando en 

representación del demandado LUIS ARMANDO CORTES CABRA, con cédula de 

ciudadanía No. 3.174.156, mediante el presente escrito anexo a la contestación de la 

demanda las siguientes excepciones previas. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

La presente excepción previa se fundamenta con base al artículo 100, numeral 7, del CGP, 

es decir, Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

Puesto que entre uno de los demandantes, PEDRO CUTA MOLINA, y uno de los 

demandados, GABRIEL IBAÑEZ, existe un contrato de promesa de compraventa, de la 

cual nació un vínculo jurídico que propició la entrada a posesión del señor GABRIEL 

IBAÑEZ al predio, el proceso que se debe llevar a cabo es sobre la acción de resolución de 

dicho contrato o sobre la acción de cumplimiento de dicho contrato o sobre la acción de 

nulidad de dicho contrato para desatar la controversia que aquí se suscita, que parte de un 

contrato.  

 

PRUEBAS 

 

El suscrito solicita se tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Promesa de compraventa suscrita entre el demandante PEDRO CUTA MOLINA y 

el demandado GABRIEL ENRIQUE IBAÑEZ de fecha 21 de mayo del 2018. 
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2. Promesa de compraventa suscrita entre el señor GABRIEL ENRIQUE IBAÑEZ y 

mi prohijado señor LUIS ARMANDO CORTES CABRA.  

3. Impuestos pagos de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, pagados por el señor 

GABRIEL IBAÑEZ. 

 

DECLARACIONES DE PARTE 

Honorable Juez, solicito se decreten y se practiquen las declaraciones de parte de las 

siguientes personas: 

1. Del demandado LUIS ARMANDO CORTES CABRA, con cédula de ciudadanía 

No. 3.174.156, quien dará cuenta de los hechos que rodearon el ingreso a poseer el 

parte del pedio. 

2. Del demandado GABRIEL ENRIQUE IBAÑEZ con cédula de ciudadanía No. 

13.537.827, quien le precisará al Despacho la forma en cómo se realizó el negocio 

para ingresar a poseer y a prometer en venta partes del lote de terreno a reivindicar. 

3. Del demandante PEDRO CUTA MOLINA, quien le indicará al despacho su 

relación contractual con el señor GABRIEL ENRIQUE IBAÑEZ. 

 

Atentamente,  

 

Brandon Estiven Ladino Cuervo 

C.C. 1.022.988.086 

T.P. 362.122 del C.S. de la J.  
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HONORABLE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.            S.            D.
 
 
 

Radicado: 110014003003 2022 01005 00
Demandantes: María Elvira Cuta de Flores y otros
Demandados: Meyer Fernando Romero Ibáñez y otros
 
Asunto: Contestación de la demanda
 
 
BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO,  con cédula de ciudadanía No. 1.022.988.086 y tarjeta
profesional de abogado 362.122 del C.S. de la J, actuando en representación del demandado LUIS
ARMANDO CORTES CABRA, con cédula de ciudadanía No. 3.174.156, mediante el presente escrito
contesto demanda en los siguientes términos. Anexo excepciones previas. 
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ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no

relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.
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